
 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 

 
“Coahuila, Cuna de la Revolución Mexicana”. 

 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 344.- 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara como bien del dominio privado del Gobierno del 
Estado, el inmueble cuyas características se describen más adelante, en virtud de la 
Certificación expedida por el Director Registrador de la Oficina del Registro Público de 
la ciudad de Torreón, Coahuila, en el sentido de que no se encuentra inscrito a favor de 
persona alguna. 
 
El inmueble a que se hace referencia en el párrafo anterior tiene las distancias, rumbos 
y coordenadas siguientes:  
 

SUPERFICIE: 9,409.78 m² 
CUADRO DE CONSTRUCCIÓN                                           

EST.  
P.V. 

 
DISTANCIA  

 
RUMBO 

 
V 

 
COORDENADAS 

X                            Y 

 
1 

 
2 

 
19.00m 

N 19° 05´ 17” E 2 1312.11 371.08 

 
2 

 
3 

 
312.07m 

N 65° 49´ 32” W 3 1027.41 498.87 

 
3 

 
4 

 
0.20m 

S 23° 48´ 45” W 4 1027.33 498.69 

 
4 

 
5 

 
182.81m 

N 65° 42´ 19” W 5 8060.71 573.91 

 
5 

 
6 

 
119.85m 

N 65° 39´ 47” W 6 751.51 623.30 

 
6 

 
7 

 
61.61 m 

N 66° 14´ 26” W 7 695.11 648.12 

 
7 

 
8 

 
0.15m 

S 23° 55´ 35” W 8 695.05 647.98 

 
8 

 
9 

 
122.10 m 

N 65° 41´ 56” W 9 583.77 698.23 

 
9 

 
10 

 
1.47 m 

S 23° 39´ 56” W 10 583.18 696.88 
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10 

 
11 

 
660.57 m 

S 64° 17´ 11” E 11 1178.34 410.28 

 
11 

 
12 

 
0.68 m 

N 24° 45´ 22” E 12 1178.62 410.90 

 
12 

 
13 

 
23.24 m 

S 63° 38´ 21” E 13 1199.45 400.58 

 
13 

 
1 

 
116.55m 

S 65° 58´ 21” E 1 1305.90 353.12 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto constituye el Título de Propiedad a favor 
del Gobierno del Estado, mismo que deberá inscribirse en la Oficina del Registro 
Público de la ciudad de Torreón, Coahuila, para que surta efecto respecto de terceras 
personas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila para que 

enajene, a título oneroso a favor de sus actuales poseedores, la superficie de terreno 
descrita en el Artículo Primero de este Decreto. 
 
La enajenación que se autoriza en este Decreto se realizará por conducto de la 
Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica 
en Coahuila, conforme a los datos de identificación de los poseedores y  lotes que se 
encuentran en el censo que obra en poder de dicha Comisión. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El objeto de la operación que se autoriza es el de regularizar la 
posesión precaria de los particulares que actualmente poseen los lotes de terreno que 
conforman el asentamiento humano irregular denominado “Jardines de California” en el 
Municipio de Torreón, Coahuila. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en este Artículo, la Comisión Estatal para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica en Coahuila, deberá 
verificar la posesión legal de aquéllas personas que obren registradas en el censo que 
para tal efecto se haya levantado. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Se faculta al Titular del Ejecutivo del Estado, para que por 
conducto de la Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
Urbana y Rústica en Coahuila, otorgue los Títulos de Propiedad relativos a la 
enajenación que con el presente Decreto se autoriza. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de 

Escrituración y Registro de la operación autorizada en este Decreto, serán cubiertos  
totalmente por los adquirentes de los lotes de terreno. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en los 
Títulos de Propiedad correspondientes. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En el supuesto de que no se formalicen las operaciones que se 

autorizan en un plazo de veinticuatro meses, computados a partir de la fecha en que 
inicie su vigencia el presente Decreto, quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, 
requiriéndose, en su caso, de nueva autorización Legislativa para proceder a la 
enajenación del inmueble a que hace referencia el Artículo Tercero de este Decreto. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- El monto de las operaciones será el que se determine conforme 

al avalúo correspondiente. La forma de pago será convenida entre los particulares y la 
Comisión Estatal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra Urbana y Rústica 
en Coahuila, sin que sea necesario cubrir los requisitos de plazo para el pago, 
enganche y garantía señalados en el Artículo 40 de la Ley General de Bienes del 
Estado de Coahuila. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se deja sin efectos el Decreto No. 518 publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado No. 56, de fecha 11 de Julio de 2008. 
 
TERCERO.-  Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 

Coahuila, a los nueve días del mes de noviembre del año dos mil diez. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 

RAMIRO FLORES MORALES 
 
      DIPUTADO  SECRETARIO                                       DIPUTADA SECRETARIA 

 
 
    JAVIER FERNÁNDEZ ORTIZ                                  ESTHER QUINTANA SALINAS 
 


